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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1º Allegue íntegramente la demanda con el lleno de los 

requisitos establecidos en el artículo 381 del Código General del 

Proceso y los descritos en el acápite respectivo del Código Civil 

Colombiano. 

 

2º Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad, o en 

su defecto demuestre la ocurrencia de alguna de las excepciones 

establecidas en la Ley 640 de 2001. 

 

El anterior requerimiento debe ser allegado dentro del término 

señalado en la aludida disposición normativa al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de julio de 2023 

Por anotación en estado Nº 84 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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